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EN LA H. PUEBLA DE ZARAGOZA, SIENDO LAS OCHO HORAS DEL DÍA DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, SE REUNIERON EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL “MANUEL ÁVILA 
CAMACHO” EN PUEBLA, UBICADO EN DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPÚBLICA ESQUINA 6 PONIENTE S/N, 
COLONIA AMOR, PUEBLA, PUEBLA, C.P. 72140, LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE MENCIONAN AL FINAL DE LA 
PRESENTE ACTA, PARA LLEVAR A CABO LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS NÚMERO LA-50-GYR-050GYR091-T-3-2026, 
EN LO SUCESIVO “LA PRESENTE”, PARA LA ADQUISCIÓN DE CONSUMIBLES DE EQUIPO MÉDICO 2026, PARA LA 
UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA DEL CENTRO MÉDICO 
NACIONAL “MANUEL ÁVILA CAMACHO” EN PUEBLA, EN ESTA VIRTUD, LA PRESENTE JUNTA DE ACLARACIONES SE 
LLEVA A CABO DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES: -------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ANTECEDENTES 
 

EN OBSERVACIÓN AL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 33, 35 FRACCIÓN I, 36, 39 FRACCIÓN II, 44, 45, 46, 49,50,51,66,67,68,69,70 
FRACCIÓN I, 71, 73, 74, 75, 77 Y 78 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO (LAASSP), 39, 42, 45, 46 Y 48 DE SU REGLAMENTO, LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA, CONVOCÓ A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LA PRESENTE, MEDIANTE CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA (COMPRAS MX) EL DIA 09 DE 
DICIEMBRE DE 2025.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

DESARROLLO DEL EVENTO 

 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 44 PRIMER PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 45 Y 46 DE SU REGLAMENTO Y EL NUMERAL 3.2 DE LA 
CONVOCATORIA EN LA CUAL SE ESTABECEN LAS BASES QUE RIGEN LA PRESENTE, EL MTRO. LUIS ALBERTO 
MORENO ESPINOSA, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO, QUIEN PRESIDE EL EVENTO Y EN PRESENCIA 
DE, LA. NELIA ROSAS MENDO; JEFA DE GRUPO OFICINA REGIONAL 7 DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,  ING. ROSALBA GARCIA GONZALEZ, JEFA DE LA DIVISIÓN DE 
INGENIERIA BIOMÉDICA, DRA. TERESA FLORES SARMIENTO, JEFA DEL DEPTO. CLÍNICO DE ANESTESIA; EL DR. 
ANTONIO FERNÁNDEZ RIVERA, TITULAR DE LA DIVISIÓN DE TRAUMATOLOGÍA; LIC. RICARDO JAVIER ZAPATA 
GUTIERREZ, JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL DEL ABASTO; LIC. MÓNICA DEL CARMEN VAZQUEZ MORALES, 
TITULAR DE LA JEFATURA DE DIVISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS; MTRA. MIRIAM LEZAMA HERRERA, DIRECTORA 
ADMINISTRATIVA; LIC. ARTURO DAMAZO CESAR, JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES; Y LA C. CECILIA GÓMEZ 
ZEPEDA, ANALISTA COORDINADOR DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES PROCEDIÓ A DAR LECTURA A LAS 
SOLICITUDES DE ACLARACIÓN DE LOS LICITANTES QUE FORMULARON Y  PRESENTARON UN ESCRITO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFESTANDO SU INTERES EN PARTICIPAR EN LA PRESENTE, POR SÍ O EN 
REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DENOMINADO 
COMPRAS MX-------------------------------------------------------------------------- 
 
A CONTINUACIÓN, SE ENLISTA EL PARTICIPANTE A LA INVITACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO 
TRATADOS QUE SE REGISTRÓ A TRAVÉS DEL SISTEMA DE COMPRAS GUBERNAMENTALES COMPRAS MX: ---------------- 
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NÚMERO LICITANTES 

1 BAXTER S.A DE C.V  
2 COMERCIALIZADORA STADEL DEL NORTE SA DE CV 
3 CORPORATIVO EN SERVICIOS DE INGENIERIA MEDICA SA DE CV 
4 DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL HOSPITALARIA SA DE CV 
5 ESPECIALISTAS EN APLICACIONES Y SOPORTE TECNICO MEDICO SA DE CV 
6 INNOVACION MEDICA Y TECNOLOGIAS PARA LA SALUD MX SA DE CV 
7 MEDICAL RECOVERY SA DE CV 
8 STRYKER MEXICO SA DE CV 
9 TECNO COMERCIAL PAKTLI SA DE CV 

 

 
PRESICIONES GENERALES 

 
A CONTINUACIÓN, ESTA CONVOCANTE PROCEDE A PRESENTAR LAS SIGUIENTES PRESICIONES A LA 
CONVOCATORIA EN LA CUAL SE ESTABLECEN LAS BASES DEL PROCEDIMEINTO DE LA LICITACIÓN, MISMAS QUE 
SERVIRAN Y ACTUALIZARA LAS CONDICIONES DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 43 
PENULTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
SE ACTUALIZARÁ EL ANEXO 1 REQUERIMIENTO, MEDIANTE ARCHIVO ADJUNTO DENOMINADO ANEXO 1.XLS EL 
CUAL SE ENCONTRARÁ EN EL MÓDULO DE AVISOS Y QUE DEBERA TOMAR EN CUENTA PARA ELABORAR SU 
PROPUESTA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

DESARROLLLO DEL EVENTO  
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 46 PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y AL PUNTO 4 DE LA CONVOCATORIA, SE 
PROCEDIO A DAR LECTURA A TODAS Y CADA UNA DE LAS RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS QUE PREVIAMENTE LOS 
LICITANTES HAN FORMULADO Y PRESENTARON EN FORMA ELECTRÓNICA EN ESTE ACTO, POR PARTE DE LOS 
REPRESENTANTES DE LAS DIVERSAS ÁREAS DEL INSTITUTO QUE TIENEN INGERENCIA EN ESTE PROCESO, LAS 
CUALES SE TRANSCRIBEN ÍNTEGRAMENTE CON EL NOMBRE DEL LICITANTE QUE LA FORMULA, Y SU RESPECTIVA 
RESPUESTA, ANEXÁNDOSE AL EXPEDIENTE DE ESTA LICITACIÓN PÚBLICA LOS FORMATOS ENTREGADOS POR LOS 
LICITANTES QUE CONTIENEN ÉSTAS:------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

ID de la 
pregunta Licitante 

Tipo de 
aclaración 

Sección de la 
convocatoria Aclaración Respuesta 

989599 
TECNO COMERCIAL 
PAKTLI SA DE CV 

TÉCNICO PARTIDA 72 

SOLICITAMOS  A LA CONVOCANTE QUE, POR 
TRATARSE  DE UN EQUIPO DE  MUY ALTO  
PRECIO, PODAMOS PRESENTAR  
CATALOGOS   Y MANUALES  EN LUGAR DE 
MUESTRA.  ¿SE ACEPTA? 

SE REQUIERE PRESENTAR MUESTRA Y TODAS LAS 
MUESTRA PODRÁN SER RERTIRADAS POR LOS 
PROVEEDORES A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA 
NOTIFICACIÓN DE FALLO. 

989600 
TECNO COMERCIAL 
PAKTLI SA DE CV 

TÉCNICO PARTIDA 42 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
ESPECIFIQUE SI REQUIERE QUE EL 
MICRONEBULIZADOR INCLUYA  UNAS 
MASCARILLA, SI ES ASI  FAOR DE INDICAR 
EL TAMAÑO. 

SI SE PUEDEN PRESENTAR MUESTRAS 
REPRESENTATIVAS, PERO DEBEN SER FUNCIONALES YA 
QUE ES PARTE DE LA EVALUACIÓN CON LOS EQUIPOS . 
EL MICRONEBULIZADOR SI DEBE TENER MASCARILLA 
TAMAÑO ADULTO. 
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ID de la 
pregunta Licitante 

Tipo de 
aclaración 

Sección de la 
convocatoria Aclaración Respuesta 

990719 

CORPORATIVO EN 
SERVICIOS DE 
INGENIERIA MEDICA 
SA DE CV 

TÉCNICO MUESTRAS 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS PERMITA PRESENTAR 
MUESTRAS REPRESENTATIVAS, ¿SE 
ACEPTA? 

SI SE PUEDEN PRESENTAR MUESTRAS 
REPRESENTATIVAS, PERO DEBEN SER FUNCIONALES YA 
QUE ES PARTE DE LA EVALUACIÓN CON LOS EQUIPOS . 

990721 

CORPORATIVO EN 
SERVICIOS DE 
INGENIERIA MEDICA 
SA DE CV 

TÉCNICO PARTIDA 44 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS INDIQUE POR FAVOR 
PARA QUE MARCA Y MODELO ES 
REQUERIDA LA PARTIDA 44 PEPEL 
TERMOSENSIBLE. 

ELECTROCARDIÓGRAFO BTL MODELO BTL-08 LT  PLUS 

990732 

CORPORATIVO EN 
SERVICIOS DE 
INGENIERIA MEDICA 
SA DE CV 

TÉCNICO PARTIDA 49 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS CORROBORE, LA 
PARTIDA 49 PLACAS DOBLES DESECHABLES  
¿SON REQUERIDAS CON O SIN CABLE? DE 
SER CON CABLE ¿ES TIPO PLUG O REM? 

SON CON CABLE Y TIPO REM 

990736 

CORPORATIVO EN 
SERVICIOS DE 
INGENIERIA MEDICA 
SA DE CV 

TÉCNICO MUESTRAS 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE PORFAVOR NOS INDIQUE LA 
DIRECCION Y EL DEPARTAMENTE EN EL 
QUE SERAN ENTREGADAS LAS MUESTRAS 

FAVOR DE REFERIRSE A LO SEÑALADO EN EL NUMERA 
3.2 DE LA CONVOCATORIA 

990737 

CORPORATIVO EN 
SERVICIOS DE 
INGENIERIA MEDICA 
SA DE CV 

TÉCNICO MUESTRAS 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOR PERMITA ENVIAR LAS 
MUESTRAS VIA PAQUETERIA, ¿SE ACEPTA? 

SE ACEPTA SIEMPRE Y CUANDO ESTAS SEAN 
ENTREGADAS EN LA DIVISIÓN DE INGENIERÍA 
BIOMÉDICA POR LA PAQUETERÍA EN UN HORARIO DE 
8:00 A MÁXIMO 16:00 HRS. A MÁS TARDAR EL 16 DE 
DICIEMBRE 2025 . 

990738 

CORPORATIVO EN 
SERVICIOS DE 
INGENIERIA MEDICA 
SA DE CV 

TÉCNICO REQUERIMIENTO 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR 
CABLES COMPLETOS EN LOS CASOS DONDE 
SOLICITEN CABLES TRONCALES, ¿SE 
ACEPTA? 

SE ACEPTA SU PROPUESTA SIN SER OBLIGATORIO PARA 
LOS DEMÁS PARTICIPANTES Y LAS MUESTRAS SERÁN 
EVALUADAS EN TÉRMINOS DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

990739 

CORPORATIVO EN 
SERVICIOS DE 
INGENIERIA MEDICA 
SA DE CV 

TÉCNICO PARTIDA 29 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS CONFIRME QUE PARA LA 
PARTIDA 29 LAPICES DESECHABLES ES 
NECESARIO PRESENTAR REGISTRO 
SANITARIO, YA QUE PERTENECEN A LA 
CLASIFICACION II DE INSUMOS PARA LA 
SALUD. 

DEBERÁ PRESENTAR LO SOLICITADO EN LAS 
PRESENTES BASES DE ACUERDO CON SU 
CLASIFICACIÓN. 

990744 

CORPORATIVO EN 
SERVICIOS DE 
INGENIERIA MEDICA 
SA DE CV 

TÉCNICO PARTIDA 48 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS PUEDA PROPORCIONAR 
POR FAVOR UNA IMAGEN DE LA PARTIDA 
48 PINZA BIPOLAR DE BAYONETA 
¨CUSHING¨ 

 
 

990745 

CORPORATIVO EN 
SERVICIOS DE 
INGENIERIA MEDICA 
SA DE CV 

TÉCNICO PARTIDA 48 

SE SOLICITA AMBLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS INDIQUE SI LA PARTIDA 
48  PINZA BIPOLAR DE BAYONETA 
¨CUSHING¨ ES REQUERIDA CON ENTRADA 
AMERICANA O EUROPEA ASI COMO 
TAMBIEN SI ES CON O SIN CABLE. 

ENTRADA AMERICANA Y SE REQUIERE SIN CABLE  
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ID de la 
pregunta Licitante 

Tipo de 
aclaración 

Sección de la 
convocatoria Aclaración Respuesta 

990775 

CORPORATIVO EN 
SERVICIOS DE 
INGENIERIA MEDICA 
SA DE CV 

TÉCNICO 
PARTIDA 50 PLACA DE 
RETORNO DESECHABLE 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS CORROBORE, LA 
PARTIDA 50 PLACA DE RETORNO 
DESECHABLE  ¿ES REQUERIDA CON O SIN 
CABLE? DE SER CON CABLE ¿ES TIPO PLUG 
O REM? 

CON CABLE TIPO REM. 

990776 

CORPORATIVO EN 
SERVICIOS DE 
INGENIERIA MEDICA 
SA DE CV 

TÉCNICO PARTIDA 55 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS CORROBORE POR FAVOR 
EL NUMERO DE CATALOGO, MARCA Y 
MODELO DE LA PARTIDA 55 CABLE DE 
PACIENTE DE SPO2. 

CATALOGO: 800-060-730, MARCA MENNEN MEDICAL 
ENMOVE 1000 

990830 

COMERCIALIZADORA 
STADEL DEL NORTE 
SA DE CV 

TÉCNICO 
ANEXO 1 (UNO) 
REQUERIMIENTO 

SOLICITAMOS ATENTA A LA CONVOCANTE 
NOS INDIQUE PARA LA PARTIDA 28 CB 
379.440.0956.00.01 HOJA PARA 
DERMATOMO: LA MARCA Y MODELO DE LAS 
HOJAS. PARA ASEGURAR LA 
COMPATABILIDAD AL 100% DE LAS HOJAS 
CON SU EQUIPO. 

SE REQUIEREN HOJAS CON CARACTERÍSTICAS 
COMPATIBLECON CON EL EQUIPO MARCA B-BRAUN 
MODELO 3TI 

990903 

ESPECIALISTAS EN 
APLICACIONES Y 
SOPORTE TECNICO 
MEDICO SA DE CV 

TÉCNICO 

PROPOSICION TECNICA 
NUMERAL 7.17.1 INCISO 
V 

¿SE SOLICITA AMABLEMENTE A AL 
CONVOCANTE NOS PERMITA ENTREGAR 
MUESTRAS REPRESENTATIVAS? 

SI SE PUEDEN PRESENTAR MUESTRAS 
REPRESENTATIVAS, PERO DEBEN SER FUNCIONALES YA 
QUE ES PARTE DE LA EVALUACIÓN CON LOS EQUIPOS . 

990925 

DISTRIBUIDORA 
INTERNACIONAL 
HOSPITALARIA SA 
DE CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

ANEXOS 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE 
AMABLEMENTE NOS CONFIRME QUE LOS 
FORMATOS INCLUIDOS EN LA 
CONVOCATORIA PODRÁN SER 
REPRODUCIDOS POR MI REPRESENTADA Y 
QUE NO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO 
EL NO RESPETAR EXACTAMENTE EL MISMO 
FORMATO, SIEMPRE Y CUANDO EL ESCRITO 
REPRODUCIDO INCLUYA LA INFORMACIÓN 
COMPLETA SOLICITADA EN EL FORMATO 
ORIGINAL DE LA CONVOCATORIA. ¿SE 
ACEPTA? 

SE DEBERA RESPETAR EL FORMATO ESTABLECIDO EN LA BASES, 
PERO PODRA COLOCARLO EN HOJA MEMBRETA DE SU 
REPRESENTADA 

991087 
TECNO COMERCIAL 
PAKTLI SA DE CV 

TÉCNICO PARTIDA 43 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
ESPECIFIQUE SI REQUIERE QUE EL 
MICRONEBULIZADOR INCLUYA UNAS 
MASCARILLA, SI ES ASI FAOR DE INDICAR 
EL TAMAÑO. 

DEBE TENER MASCARILLA TAMAÑO ADULTO 

991129 
TECNO COMERCIAL 
PAKTLI SA DE CV 

OTROS 7.7 

SOLICITAMOS  A LA CONVOCANTE PODER 
PRESENTAR CARTA DE APOYO DEL 
TITULAR DEL REGISTRO SANITARIO O DE 
DISTRIBUIDOR PRIMARIO EN MÉXICO, ¿SE 
ACEPTA? 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SIN EMBARGO, SI LA 
CARTA DE APOYO ES DE DISTRIBUIDOR PRIMARIO 
DEBERA DEMOSTRAR QUE DICHO DISTRIBUIDOR 
CUENTA CON EL APOYO DEL TITULAR DEL REGISTRO 
SANITARIO. 

991219 
TECNO COMERCIAL 
PAKTLI SA DE CV 

OTROS MUESTRAS 

SOLICITAMOS  A LA CONVOCANTE PODER 
PRESENTAR  MUESTRAS 
REPRESENTATIVAS  EN AQUELLAS 
PARTIDAS DONDE LA PRESENTACIÓN ES 
CAJA CON X NUMERO DE PIEZAS. 

SI SE PUEDEN PRESENTAR MUESTRAS 
REPRESENTATIVAS, PERO DEBEN SER FUNCIONALES YA 
QUE ES PARTE DE LA EVALUACIÓN CON LOS EQUIPOS . 

991245 
TECNO COMERCIAL 
PAKTLI SA DE CV 

TÉCNICO PARTIDA 1 
¿SERA CORRECTO OFERTAR MANGUITO DE 
UNA VÍA? 

ES CORRECTO, SE REQUIERE DE UNA VÍA PARA LA 
PARTIDA UNO 

991254 
TECNO COMERCIAL 
PAKTLI SA DE CV 

TÉCNICO PARTIDA 39 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE 
ESPECIFIQUE SI REQUIERE MANGUITO DE 
UNA O DE  DOS VÍAS,    ¿QUÉ TIPO DE 
CONECTORES SE REQUIERE? 

SE REQUIERE DE UNA VÍA PARA LA PARTIDA 39 
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ID de la 
pregunta Licitante 

Tipo de 
aclaración 

Sección de la 
convocatoria Aclaración Respuesta 

991289 

INNOVACION 
MEDICA Y 
TECNOLOGIAS PARA 
LA SALUD MX SA DE 
CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

NUMERAL 7. 
DOCUMENTOS 

ES CORRECTO ENTENDER QUE LOS 
REQUISITOS Y/O ANEXOS Y/O ESCRITOS 
LIBRES QUE NO APLIQUEN A MI 
REPRESENTADA, BASTARÁ CON 
PRESENTARLOS CON LA LEYENDA DE "NO 
APLICA"? FAVOR DE CONFIRMAR 

ES CORRECTA SU APRECIASIÓN 

991290 

INNOVACION 
MEDICA Y 
TECNOLOGIAS PARA 
LA SALUD MX SA DE 
CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

NUMERAL 7. 
DOCUMENTOS 

ES CORRECTO ENTENDER QUE LOS 
FORMATOS INCLUIDOS EN LA 
CONVOCATORIA PODRAN SER 
REPRODUCIDOS POR MI REPRESENTADA Y 
QUE NO SERÁN MOTIVO DE 
DESECHAMIENTO, EL NO RESPETAR 
EXACTAMENTE EL MISMO FORMATO, 
SIEMPRE Y CUANDO EL ESCRITO 
REPRODUCIDO INCLUYA LA INFORMACIÓN 
COMPLETA SOLICITADA EN EL FORMATO 
ORIGINAL DE LA CONVOCATORIA. 
 FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 

SE DEBERA RESPETAR EL FORMATO ESTABLECIDO EN LA BASES, 
PERO PODRA COLOCARLO EN HOJA MEMBRETA DE SU 
REPRESENTADA 

991291 

INNOVACION 
MEDICA Y 
TECNOLOGIAS PARA 
LA SALUD MX SA DE 
CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

NUMERAL 7.15 
FRACCION II 

DICE: LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN 
LOS LICITANTES DEBERÁN SER FIRMADAS 
AUTÓGRAFAMENTE POR EL LICITANTE O 
SU REPRESENTANTE LEGAL... SIC. 
  
YA QUE NUESTRA PROPUESTA SE ENVIARÁ 
TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN 
SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA, SE 
EMPLEARÁN LOS MEDIOS DE 
IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE 
ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA 
  
ES CORRECTO ENTENDER QUE PODREMOS 
PRESENTAR FIRMA DIGITAL DEL 
REPRESENTANTE LEGAL EN LA ÚLTIMA 
HOJA DEL DOCUMENTO QUE LAS 
CONTENGA SIN QUE ESTO SEA CAUSAL DE 
DESECHAMIENTO DE NUESTRA 
PROPUESTA. 
  
¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

991292 

INNOVACION 
MEDICA Y 
TECNOLOGIAS PARA 
LA SALUD MX SA DE 
CV 

TÉCNICO ANEXO 1 PARTIDA 14 

FAVOR DE ACLARAR LAS SIGUIENTES 
DUDAS: 
 ¿PODEMOS OFERTAR LA BOLSA DE 3 
LITROS DE LATEX? 

SE REQUIERE QUE TODO SEA LIBRE DE LATEX 

991293 

INNOVACION 
MEDICA Y 
TECNOLOGIAS PARA 
LA SALUD MX SA DE 
CV 

TÉCNICO ANEXO 1 PARTIDA 16 

EL CIRCUITO CALENTADO SOLICITADO ¿ES 
PARA USO EN HUMIDIFICADORES MR850 
DE FISHER & PAYKEL? Y ¿PUEDE SER 
CALENTADO EN LAS DOS RAMAS? 

ES SIN HUMIDIFICADOR  Y ESTE CIRCUITO NO SE 
REQUIERE. 

991294 

INNOVACION 
MEDICA Y 
TECNOLOGIAS PARA 
LA SALUD MX SA DE 
CV 

TÉCNICO ANEXO 1 PARTIDA 40 

ES CORRECTO OFERTAR ¿LINEA DE 
MUESTREO CON CONECTOR DOBLE MACHO 
DE 3 METROS DE LARGO? 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

991295 

INNOVACION 
MEDICA Y 
TECNOLOGIAS PARA 
LA SALUD MX SA DE 
CV 

TÉCNICO 
ANEXO 1 PARTIDA 42 Y 
43 

FAVOR DE ACLARAR LAS SIGUIENTES 
DUDAS: 
 1.- ¿SE DEBE OFERTAR 
MICRONEBULIZADOR DESECHABLE CON 
MASCARILLA Y LINEA DE OXIGENO? 
 2.- ¿FAVOR DE INDICAR PARA CADA CLAVE 
EL TAMAÑO(S) SOLICITADO(S)? 

SI DEBE TER MASCARILLA Y LINEA DE OXIGENO 
TAMAÑO ADULTO 
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ID de la 
pregunta Licitante 

Tipo de 
aclaración 

Sección de la 
convocatoria Aclaración Respuesta 

  

991314 
MEDICAL RECOVERY 
SA DE CV 

TÉCNICO 

PARTIDA 22 ESPONJA 
DE ALCOHOL 
POLIVINILICO 

REFERENTE A LA PARTIDA 379-328-0144-
00-01 AL RESPECTO CONSIDERAMOS DE 
RELEVANTE IMPORTANCIA OBSERVAR QUE 
EL REQUERIMIENTO ARRIBA CITADO, 
PUDIERA CONSIDERARSE O CONSTITUIRSE 
EN LA CONDICIÓN IMPOSIBLE DE CUMPLIR, 
EN VIRTUD DE QUE EN EL MERCADO DE LOS 
BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN QUE NOS 
OCUPA, ES EL CASO QUE SOLO UNA CASA 
COMERCIAL TIENE LA CAPACIDAD DE 
OFERTAR LA PARTIDA COMO LA QUE SE 
ESTÁ REQUIRIENDO, SITUACIÓN QUE 
PUDIERA CONSTITUIRSE EN LA LIMITANTE 
DE LA LIBRE PARTICIPACIÓN, LO QUE SERÍA 
CONTRARIO A LOS PRINCIPIOS TUTELADOS 
POR EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL.. 
SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS ATENTA 
QUE PARA NO LIMITAR LA LIBRE 
PARTICIPACIÓN Y EN CONSIDERACIÓN LO 
ANTES EXPUESTO, NOS PERMITA OFERTAR: 
CLAVE 379-561-3763-00-00 ESPONJA DE 
ALCOHOL POLIVINILICO (PVA) DE POROS 
CERRADOS MENORES DE 200 MICRAS, 
TODOS INTERCONECTADOS, DE COLOR 
BLANCO, RECTANGULAR DE 10 X 15 CM X 
0.9CM, IDEAL PARA HERIDAS 
TUNELIZADAS, CON EXPOSICIÓN DE HUESO 
O TENDÓN, YA QUE LA CLAVE SOLICITADA 
LA DESCRIPCIÓN DE LA CLAVE INSERTA 
CUMPLE CABALMENTE CON LA FINALIDAD 
TERAPÉUTICA, YA QUE DE ACUERDO A LAS 
DIRECTRICES CLÍNICAS DE LA TERAPIA DE 
PRESIÓN NEGATIVA SU FUERZA TENSIL LE 
PERMITE  URSALA EN CAVITACIONES Y 
TUNELIZACIONES.  ¿SE ACEPTA NUESTRA 
PROPUESTA? 

SE ACEPTARÁN PROPUESTAS QUE SE APEGUEN A LAS 
CARACTERISTICAS SOLICITADAS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

991315 
MEDICAL RECOVERY 
SA DE CV 

TÉCNICO 

PARTIDA 24 
RECOLECTOR DE 
FLUIDOS PARA UNIDAD 
DE TERAPIA V.A.C. 

REFERENTE A LA PARTIDA 379-375-0500-
01-01 AL RESPECTO CONSIDERAMOS DE 
RELEVANTE IMPORTANCIA OBSERVAR QUE 
EL REQUERIMIENTO ARRIBA CITADO, 
PUDIERA CONSIDERARSE O CONSTITUIRSE 
EN LA CONDICIÓN IMPOSIBLE DE CUMPLIR, 
EN VIRTUD DE QUE EN EL MERCADO DE LOS 
BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN QUE NOS 
OCUPA, ES EL CASO QUE SOLO UNA CASA 
COMERCIAL TIENE LA CAPACIDAD DE 
OFERTAR LA PARTIDA COMO LA QUE SE 
ESTÁ REQUIRIENDO, SITUACIÓN QUE 
PUDIERA CONSTITUIRSE EN LA LIMITANTE 
DE LA  LIBRE PARTICIPACIÓN, LO QUE 
SERÍA CONTRARIO A LOS PRINCIPIOS 
TUTELADOS POR EL ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL. SOLICITAMOS DE LA 
MANERA MÁS ATENTA, QUE PARA NO 
LIMITAR LIBRE PARTICIPACIÓN Y 
CONSIDERANDO LO ANTES EXPUESTO, NOS 
PERMITA OFERTAR:  CLAVE 379-274-0064-
00-00 RECOLECTOR DE FLUIDOS PARA 
EQUIPO DE TERAPIA DE PRESIÓN 
NEGATIVA DE 800 ML, GRADUACIONES 
CADA 100 ML, CON SELLADO, FILTRO ANTI-
DESBORDAMIENTO, TUBO DE CONEXIÓN A 
EQUIPO DE TERAPIA DE PRESIÓN 
NEGATIVA, TUBO DE CONEXIÓN A DRENAJE, 
SACO GELIFICANTE DE AGAR Y FILTRO DE 

SE ACEPTARÁN PROPUESTAS QUE SE APEGUEN A LAS 
CARACTERISTICAS SOLICITADAS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
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ENTRADA DEL SISTEMA. PRESENTACIÓN 
PIEZA. PARA SU USO CON EL EQUIPO 
MEDICO: CLAVE 531.357.0011 EQUIPO 
PARA TERAPIA DE HERIDAS CON PRESIÓN 
NEGATIVA. MARCA SMITH & NEPHEW. ¿SE 
ACEPTA? 

991316 
MEDICAL RECOVERY 
SA DE CV 

TÉCNICO 

PARTIDA 25  
RECOLECTOR DE 
FLUIDOS PARA UNID DE 
TERAPIA V.A.C.  

REFERENTE A LA PARTIDA 379-375-0427-
00-02 AL RESPECTO CONSIDERAMOS DE 
RELEVANTE IMPORTANCIA OBSERVAR QUE 
EL REQUERIMIENTO ARRIBA CITADO, 
PUDIERA CONSIDERARSE O CONSTITUIRSE 
EN LA CONDICIÓN IMPOSIBLE DE CUMPLIR, 
EN VIRTUD DE QUE EN EL MERCADO DE LOS 
BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN QUE NOS 
OCUPA, ES EL CASO QUE SOLO UNA CASA 
COMERCIAL TIENE LA CAPACIDAD DE 
OFERTAR LA PARTIDA COMO LA QUE SE 
ESTÁ REQUIRIENDO, SITUACIÓN QUE 
PUDIERA CONSTITUIRSE EN LA LIMITANTE 
DE LA  LIBRE PARTICIPACIÓN, LO QUE 
SERÍA CONTRARIO A LOS PRINCIPIOS 
TUTELADOS POR EL ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL. SOLICITAMOS DE LA 
MANERA MÁS ATENTA, QUE PARA NO 
LIMITAR LIBRE PARTICIPACIÓN Y 
CONSIDERANDO LO ANTES EXPUESTO, NOS 
PERMITA OFERTAR:  CLAVE 379-274-0064-
00-00-RECOLECTOR DE FLUIDOS PARA 
EQUIPO DE TERAPIA DE PRESIÓN 
NEGATIVA RENASYS, DE 800 ML, 
GRADUACIONES CADA 100 ML, CON 
SELLADO, FILTRO ANTI-DESBORDAMIENTO, 
TUBO DE CONEXIÓN A EQUIPO DE TERAPIA 
DE PRESIÓN NEGATIVA, TUBO DE 
CONEXIÓN A DRENAJE, SACO GELIFICANTE 
DE AGAR Y FILTRO DE ENTRADA DEL 
SISTEMA. PRESENTACIÓN PIEZA. PARA SU 
USO CON EL EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.357.0011 EQUIPO PARA TERAPIA DE 
HERIDAS CON PRESIÓN NEGATIVA. MARCA 
SMITH & NEPHEW.  ¿SE ACEPTA? 

SE ACEPTARÁN PROPUESTAS QUE SE APEGUEN A LAS 
CARACTERISTICAS SOLICITADAS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

991317 
MEDICAL RECOVERY 
SA DE CV 

TÉCNICO 

PARTIDA 26 
RECOLECTOR DE 
FLUIDOS PARA UNIDAD 
DE TERAPIA V.A.C. 

REFERENTE A LA PARTIDA 379-375-0518-
01-01 AL RESPECTO CONSIDERAMOS DE 
RELEVANTE IMPORTANCIA OBSERVAR QUE 
EL REQUERIMIENTO ARRIBA CITADO, 
PUDIERA CONSIDERARSE O CONSTITUIRSE 
EN LA CONDICIÓN IMPOSIBLE DE CUMPLIR, 
EN VIRTUD DE QUE EN EL MERCADO DE LOS 
BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN QUE NOS 
OCUPA, ES EL CASO QUE SOLO UNA CASA 
COMERCIAL TIENE LA CAPACIDAD DE 
OFERTAR LA PARTIDA COMO LA QUE SE 
ESTÁ REQUIRIENDO, SITUACIÓN QUE 
PUDIERA CONSTITUIRSE EN LA LIMITANTE 
DE LA  LIBRE PARTICIPACIÓN, LO QUE 
SERÍA CONTRARIO A LOS PRINCIPIOS 
TUTELADOS POR EL ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL. SOLICITAMOS DE LA 
MANERA MÁS ATENTA, QUE PARA NO 
LIMITAR LIBRE PARTICIPACIÓN Y 
CONSIDERANDO LO ANTES EXPUESTO, NOS 
PERMITA OFERTAR:  CLAVE 379-274-0056-
00-00 RECOLECTOR DE FLUIDOS PARA 
EQUIPO DE TERAPIA DE PRESIÓN 
NEGATIVA DE 300 ML, GRADUACIONES 
CADA 100 ML, CON SELLADO, FILTRO ANTI-
DESBORDAMIENTO, TUBO DE CONEXIÓN A 
EQUIPO DE TERAPIA DE PRESIÓN 
NEGATIVA, TUBO DE CONEXIÓN A DRENAJE, 
SACO GELIFICANTE DE AGAR Y FILTRO DE 
ENTRADA DEL SISTEMA. PRESENTACIÓN 

SE ACEPTARÁN PROPUESTAS QUE SE APEGUEN A LAS 
CARACTERISTICAS SOLICITADAS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
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PIEZA. PARA SU USO CON EL EQUIPO 
MEDICO: CLAVE 531.357.0011 EQUIPO 
PARA TERAPIA DE HERIDAS CON PRESIÓN 
NEGATIVA. MARCA SMITH & NEPHEW. ¿SE 
ACEPTA? 

991318 
MEDICAL RECOVERY 
SA DE CV 

TÉCNICO 

PARTIDA 31 UN KIT 
QUE CONTIENE: 1  
APOSITO DE ESPUMA   

 REFERENTE A LA PARTIDA 379-561-0934-
00-01 AL RESPECTO CONSIDERAMOS DE 
RELEVANTE IMPORTANCIA OBSERVAR QUE 
EL REQUERIMIENTO ARRIBA CITADO, 
PUDIERA CONSIDERARSE O CONSTITUIRSE 
EN LA CONDICIÓN IMPOSIBLE DE CUMPLIR, 
EN VIRTUD DE QUE EN EL MERCADO DE LOS 
BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN QUE NOS 
OCUPA, ES EL CASO QUE SOLO UNA CASA 
COMERCIAL TIENE LA CAPACIDAD DE 
OFERTAR LA PARTIDA COMO LA QUE SE 
ESTÁ REQUIRIENDO, SITUACIÓN QUE 
PUDIERA CONSTITUIRSE EN LA LIMITANTE 
DE LA  LIBRE PARTICIPACIÓN, LO QUE 
SERÍA CONTRARIO A LOS PRINCIPIOS 
TUTELADOS POR EL ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL. SOLICITAMOS DE LA 
MANERA MÁS ATENTA, CONSIDERANDO LO 
ANTES EXPUESTO, NOS PERMITA OFERTAR: 
CLAVE  379-561-1965-0001 QUE CONTIENE 
PAQUETE GRANDE: INCLUYE UNA ESPUMA 
DE POLIURETANO DE 400 A 600 MICRAS DE 
POROSIDAD DE FORMA RECTANGULAR DE 
25CM X 15CM X 3CM, UN PUERTO DE 
SUCCIÓN SUAVE CON SISTEMA DE SELLADO 
RESISTENTE A LA COMPRESIÓN Y UN 
APÓSITO DE MARCO DE VENTANA PARA 
FIJACIÓN, CON CUATRO PELÍCULAS 
TRANSPARENTES DE 20CM X 30CM CON 
INDICADORES NUMÉRICOS PARA SU FÁCIL 
APLICACIÓN CON ALTA TRANSMISIÓN DE 
VAPOR DE AGUA. PRESENTACIÓN PAQUETE 
PARA SU USO CON EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.357.0011 EQUIPO PARA TERAPIA DE 
HERIDAS CON PRESIÓN NEGATIVA MARCA 
SMITH & NEPHEW. EN CONJUNTO CON 3 
APÓSITOS FLEXIBLES ANTIMICROBIANOS 
IMPREGNADOS CON NANOCRISTALES DE 
PLATA DE 70 A 100 PPM, QUE TIENE UN 
MALLADO DE TEJIDO ABIERTO 100% 
POLIÉSTER, QUE PERMITE EL PASO DEL 
EXUDADO, CON EFECTIVIDAD 
COMPROBADA DE MAS DE 360 PATÓGENOS, 
MANTENIENDO LA BARRERA 
ANTIMICROBIANA UN MÍNIMO DE 3 DÍAS, 
MEDIDA 10X10CM. ¿SE ACEPTA? 

SE ACEPTARÁN PROPUESTAS QUE SE APEGUEN A LAS 
CARACTERISTICAS SOLICITADAS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

991319 
MEDICAL RECOVERY 
SA DE CV 

TÉCNICO 

PARTIDA 37 APOSITO 
DE ESPONJA 
FABRICADO CON 
POLIURETANO 
RETICULADO 

REFERENTE A LA PARTIDA 379-561-3003-
00-01 AL RESPECTO CONSIDERAMOS DE 
RELEVANTE IMPORTANCIA OBSERVAR QUE 
EL REQUERIMIENTO ARRIBA CITADO, 
PUDIERA CONSIDERARSE O CONSTITUIRSE 
EN LA CONDICIÓN IMPOSIBLE DE CUMPLIR, 
EN VIRTUD DE QUE EN EL MERCADO DE LOS 
BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN QUE NOS 
OCUPA, ES EL CASO QUE SOLO UNA CASA 
COMERCIAL TIENE LA CAPACIDAD DE 
OFERTAR LA PARTIDA COMO LA QUE SE 
ESTÁ REQUIRIENDO, SITUACIÓN QUE 
PUDIERA CONSTITUIRSE EN LA LIMITANTE 
DE LA LIBRE PARTICIPACIÓN, LO QUE SERÍA 
CONTRARIO A LOS PRINCIPIOS TUTELADOS 
POR EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL.. 
SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS ATENTA 
QUE PARA NO LIMITAR LA LIBRE 
PARTICIPACIÓN Y EN CONSIDERACIÓN LO 

SE ACEPTARÁN PROPUESTAS QUE SE APEGUEN A LAS 
CARACTERISTICAS SOLICITADAS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
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ANTES EXPUESTO, NOS PERMITA LICITAR 
CLAVE 379-561-1940-00-01 QUE CONTIENE 
PAQUETE CHICO : INCLUYE UNA ESPUMA 
DE POLIURETANO DE 400 A 600 MICRAS DE 
POROSIDAD DE FORMA RECTANGULAR DE 
10CM X 8CM X 3CM, UN PUERTO DE 
SUCCIÓN SUAVE CON SISTEMA DE SELLADO 
RESISTENTE A LA COMPRESIÓN Y UN 
APÓSITO DE MARCO DE VENTANA PARA 
FIJACIÓN, CON CUATRO PELÍCULAS 
TRANSPARENTES DE 20CM X 30CM CON 
INDICADORES NUMÉRICOS PARA SU FÁCIL 
APLICACIÓN CON ALTA TRANSMISIÓN DE 
VAPOR DE AGUA. PRESENTACIÓN PAQUETE, 
PARA SU USO CON EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.357.0011 EQUIPO PARA TERAPIA DE 
HERIDAS CON PRESIÓN NEGATIVA MARCA 
SMITH & NEPHEW. EN CONJUNTO CON 1 
APÓSITO FLEXIBLE ANTIMICROBIANO 
IMPREGNADO CON NANOCRISTALES DE 
PLATA DE 70 A 100 PPM, QUE TIENE UN 
MALLADO DE TEJIDO ABIERTO 100% 
POLIÉSTER, QUE PERMITE EL PASO DEL 
EXUDADO, CON EFECTIVIDAD 
COMPROBADA DE MAS DE 360 PATÓGENOS, 
MANTENIENDO LA BARRERA 
ANTIMICROBIANA UN MÍNIMO DE 3 DÍAS, 
MEDIDA 10X10CM. ¿SE ACEPTA? 

991320 
MEDICAL RECOVERY 
SA DE CV 

TÉCNICO 

PARTIDA 38 APOSITO 
DE ESPONJA 
FABRICADO CON 
POLIURETANO 
RETICULADO 

REFERENTE A LA PARTIDA 379-561-3011-
00-01 AL RESPECTO CONSIDERAMOS DE 
RELEVANTE IMPORTANCIA OBSERVAR QUE 
EL REQUERIMIENTO ARRIBA CITADO, 
PUDIERA CONSIDERARSE O CONSTITUIRSE 
EN LA CONDICIÓN IMPOSIBLE DE CUMPLIR, 
EN VIRTUD DE QUE EN EL MERCADO DE LOS 
BIENES OBJETO DE LA LICITACIÓN QUE NOS 
OCUPA, ES EL CASO QUE SOLO UNA CASA 
COMERCIAL TIENE LA CAPACIDAD DE 
OFERTAR LA PARTIDA COMO LA QUE SE 
ESTÁ REQUIRIENDO, SITUACIÓN QUE 
PUDIERA CONSTITUIRSE EN LA LIMITANTE 
DE LA LIBRE PARTICIPACIÓN, LO QUE SERÍA 
CONTRARIO A LOS PRINCIPIOS TUTELADOS 
POR EL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL.. 
SOLICITAMOS DE LA MANERA MÁS ATENTA 
QUE PARA NO LIMITAR LA LIBRE 
PARTICIPACIÓN Y EN CONSIDERACIÓN LO 
ANTES EXPUESTO, NOS PERMITA LICITAR 
CLAVE 379-561-1957-00-01 QUE CONTIENE 
PAQUETE MEDIANO: INCLUYE UNA ESPUMA 
DE POLIURETANO DE 400 A 600 MICRAS DE 
POROSIDAD DE FORMA RECTANGULAR DE 
20CM X 12.5CM X 3CM, UN PUERTO DE 
SUCCIÓN SUAVE CON SISTEMA DE SELLADO 
RESISTENTE A LA COMPRESIÓN Y UN 
APÓSITO DE MARCO DE VENTANA PARA 
FIJACIÓN CON DOS PELÍCULAS 
TRANSPARENTE DE 20CM X 30CM CON 
INDICADORES NUMÉRICOS PARA SU FÁCIL 
APLICACIÓN CON ALTA TRANSMISIÓN DE 
VAPOR DE AGUA. PRESENTACIÓN PAQUETE, 
PARA SU USO CON EL EQUIPO MEDICO: 
CLAVE 531.357.0011 EQUIPO PARA 
TERAPIA DE HERIDAS CON PRESIÓN 
NEGATIVA, MARCA SMITH & NEPHEW . EN 
CONJUNTO CON 2 APÓSITOS FLEXIBLES 
ANTIMICROBIANOS IMPREGNADOS CON 
NANOCRISTALES DE PLATA DE 70 A 100 
PPM, QUE TIENE UN MALLADO DE TEJIDO 
ABIERTO 100% POLIÉSTER, QUE PERMITE 
EL PASO DEL EXUDADO, CON EFECTIVIDAD 

SE ACEPTARÁN PROPUESTAS QUE SE APEGUEN A LAS 
CARACTERISTICAS SOLICITADAS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
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COMPROBADA DE MAS DE 360 PATÓGENOS, 
MANTENIENDO LA BARRERA 
ANTIMICROBIANA UN MÍNIMO DE 3 DÍAS, 
MEDIDA 10X10CM. ¿SE ACEPTA? 

991338 

DISTRIBUIDORA 
INTERNACIONAL 
HOSPITALARIA SA 
DE CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

PUNTO 7.12 OPINIÓN 
IMSS 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS 
PERMITA PRESENTAR LA OPINIÓN VIGENTE 
Y POSITIVA A NOMBRE DE MI 
REPRESENTADA EMITIDA POR EL IMSS CON 
UNA FECHA DE EXPEDICIÓN Y VIGENCIA DE 
HASTA 3 DÍAS HÁBILES PREVIOS A LA 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS ¿SE 
ACEPTA? 

SE ACEPTA 

991339 

DISTRIBUIDORA 
INTERNACIONAL 
HOSPITALARIA SA 
DE CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

CARÁCTER DE LA 
LICITACIÓN 

EN CASO DE SER POSITIVA LA RESPUESTA A 
LA PREGUNTA ANTERIOR SOLICITAMOS A 
LA CONVOCANTE NOS PERMITA 
PARTICIPAR CON BIENES DE ORIGEN DEL 
PAÍS DE URUGUAY , PAÍS QUE TIENE CON 
MÉXICO EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MÉXICO-URUGUAY VIGENTE DESDE JULIO 
DEL 2004. ¿ SE ACEPTA? 

DEBERÁ APEGARSE A LOS TLC QUE SE ENCUENTRAN 
VIGENTES CON CAPITULO DE COMPRAS 
GUBERNAMENTALES 

991359 

DISTRIBUIDORA 
INTERNACIONAL 
HOSPITALARIA SA 
DE CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

CARACTER DE LA 
LICITACIÓN 

ENTENDEMOS QUE LA PRESENTE 
LICITACIÓN ES DE CARACTER 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, POR LO 
CUAL ES POSIBLE PARTICIPAR CON BIENES 
DE CUALQUIER PAÍS QUE TENGA TRATADO 
DE LIBRE COMERCIO CON MÉXICO ¿ES 
CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN? 

DEBERÁ APEGARSE A LOS TLC QUE SE ENCUENTRAN 
VIGENTES CON CAPITULO DE COMPRAS 
GUBERNAMENTALES 

991948 
STRYKER MEXICO SA 
DE CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

1.1. IDIOMA EN QUE 
PODRÁN PRESENTARSE 
LAS PROPOSICIONES 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE ACLARAR SI LA TRADUCCIÓN 
QUE SE PRESENTE PODRÁ SER UNA 
TRADUCCIÓN SIMPLE 

ES CORRECTA SU APRESICIÓN PRESENTANDO COPIA 
DEL ORIGINAL EN EL IDIOMA DE ORIGEN 

991953 
STRYKER MEXICO SA 
DE CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

2.1. CALIDAD, I. 
REGISTRO SANITARIO 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE QUE, PARA LOS BIENES QUE 
POR SU NATURALEZA NO REQUIEREN 
REGISTRO SANITARIO, NOS PERMITA 
PRESENTAR DEBIDAMENTE 
REFERENCIADO EL “ACUERDO POR EL QUE 
SE DA A CONOCER EL LISTADO DE INSUMOS 
PARA LA SALUD CONSIDERADOS COMO DE 
BAJO RIESGO PARA EFECTOS DE 
OBTENCIÓN DEL REGISTRO SANITARIO, Y 
DE AQUELLOS PRODUCTOS QUE, POR SU 
NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS PROPIAS 
Y USO, NO SE CONSIDERAN COMO INSUMOS 
PARA LA SALUD Y, POR ENDE, NO 
REQUIEREN REGISTRO SANITARIO”, 
EMITIDO POR COFEPRIS Y PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
22 DE DICIEMBRE DE 2014. ¿SE ACEPTA? 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SIN EMBARGO, DEBERÁ 
PRESENTAR EL LISTADO DEL DOF DONDE SE 
ENCUENTRE INCLUIDA LA PARTIDA QUE ESTA 
OFERTANDO. 

991956 
STRYKER MEXICO SA 
DE CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

2.1 CALIDAD, 2.1.2. 
CERTIFICADO DE 
BUENAS PRACTICAS DE 
FABRICACIÓN POR 
COFEPRIS 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE ACLARAR QUE, PARA LOS 
PRODUCTOS DE PROCEDENICA 
EXTRANJERA ESTE DOCUMENTO NO SERÁ 
SOLICITADO, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE 
QUE EL CERTIFICADO DE BUENAS 
PRACTICAS EXPEDIDO POR COFEPRIS SOLO 
APLICA PARA BIENES DE ORIGEN 
NACIONAL 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SIN EMBARGO, DEBERA 
PRESENTAR EL CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS 
DEL PAIS DE ORIGEN, ADEMÁS PRESENTAR EL 
CERTIFICADO DE COFEPRIS QUE EMITE PARA LOS 
PRODUCTOS DE ORIGEN EXTRANJERO 
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991957 
STRYKER MEXICO SA 
DE CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

7.7 CARTA DEL 
FABRICANTE 

PARA DAR CUMPLIMIENTO AL NUMERAL 
7.7 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN 
VIRTUD DE QUE MI REPRESENTADA ES 
TITULAR DE LOS REGISTROS SANITARIOS, 
SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE QUE NOS PERMITA 
PRESENTAR LA CARTA DE DISTRIBUCIÓN 
CERTIFICADA, EMITIDA POR EL 
FABRICANTE, EN LA CUAL RECONOCE A MI 
REPRESENTADA COMO SU FILIAL EN 
MÉXICO Y LE OTORGA LA CAPACIDAD DE 
REPRESENTAR, IMPORTAR, VENDER, 
DISTRIBUIR, Y COMERCIALIZAR LOS 
PRODUCTOS DE LA MARCA STRYKER. 
ASIMISMO, DICHA CARTA CERTIFICA QUE 
CONTAMOS CON LA CAPACIDAD E 
INFRAESTRUCTURA NECESARIAS PARA LA 
EXPORTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS 
PRODUCTOS DE LA MARCA STRYKER. ¿SE 
ACEPTA? 

SE ACEPTA SU PROPUESTA  

991974 
STRYKER MEXICO SA 
DE CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

7.9 CONSTANCIA DEL 
SEGURO SOCIAL 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE ACLARAR EL NOMBRE DEL 
DOCUMENTO QUE SE DEBERÁ ANEXAR 
ADEMÁS DE LA CARTA EN FORMATO LIBRE 
SOLICITADO EN EL NUMERAL 7.9 

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL IMSS 

991975 
STRYKER MEXICO SA 
DE CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

7.11 

DICE: "7.11 COPIA SIMPLE DE LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITEN QUE SUS 
TRABAJADORES SE ENCUENTREN 
INSCRITOS EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO 
DEL SEGURO SOCIAL, Y AL CORRIENTE EN 
EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO-
PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, CUYAS CONSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES DEBIDAMENTE 
EMITIDAS POR IMSS, EXHIBE PARA 
EFECTOS DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
INSTRUMENTO JURÍDICO QUE EN SU CASO 
SE ADJUDIQUE." PREGUNTA A LA 
CONVOCANTE: DEBIDO A QUE LA OPINIÓN 
DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL ES UN DOCUMENTO 
QUE TAMBIÉN INDICA QUE UNA EMPRESA 
SE ENCUENTRA AL CORRIENTE CON EL 
PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO-
PATRONALES Y ES SOLICITADO EN EL 
NUMERAL 7.12, SE PIDE AMABLEMENTE A 
LA CONVOCANTE ACLARAR EL NOMBRE 
DEL DOCUMENTO SOLICITADO EN EL 
NUMERAL 7.11 

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL IMSS 

991976 
STRYKER MEXICO SA 
DE CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

7.12 OPINIONES 
POSITIVAS 

DEBIDO A QUE LA OPINIÓN DEL IMSS TIENE 
UNA VIGENCIA DE 24 HORAS, SE SOLICITA 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE, NOS 
PERMITA PRESENTAR DICHA OPINIÓN CON 
FECHA DE EMISIÓN DE 05 DÍAS NATURALES 
PREVIOS A LA PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS. ¿SE ACEPTA? 

SE ACEPTA SU PROPUESTA  
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ID de la 
pregunta Licitante 

Tipo de 
aclaración 

Sección de la 
convocatoria Aclaración Respuesta 

991977 
STRYKER MEXICO SA 
DE CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

17.3 CONDICIONES DE 
ENTREGA, 

17.3.1 DICE: "17.3.1 EL PROVEEDOR 
GANADOR, PODRÁ ENTREGAR LOS BIENES 
CONTENIDOS EN LA ORDEN DE 
REPOSICIÓN, ANTES DEL VENCIMIENTO 
DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL 
EFECTO", PREGUNTA: SE SOLICITA 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
ACLARAR SI LA ENTREGA DE LOS BIENES SE 
REALIZARÁ UNICAMENTE CON LA 
REMISIÓN (SIN FACTURA) Y LA 
FACTURACIÓN SE REALIZA UNA VEZ 
ACEPTADA LA ENTREGA DE LOS MISMOS. 
¿ES CORRECTA NUESTRA APRECIAIÓN? 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

991978 
STRYKER MEXICO SA 
DE CV 

LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

17.3 CONDICIONES DE 
ENTREGA, 17.3.6. 

DICE: "17.3.6. EL PROVEEDOR DEBERÁ 
ENTREGAR JUNTO CON LOS BIENES: 
REMISIÓN DE PEDIDO EMITIDA POR EL 
PORTAL DE SAI PROVEEDORES EN LA QUE 
SE INDIQUE EL NÚMERO DE LOTE, FECHA 
DE CADUCIDAD (EN CASO DE APLICAR), 
NÚMERO DE PIEZAS Y DESCRIPCIÓN DE LOS 
BIENES; ADEMÁS INFORME ANALÍTICO DEL 
LOTE A ENTREGAR, EMITIDO POR EL 
LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD 
DEL FABRICANTE" 
 SE INFORMA A LA CONVOCANTE QUE PARA 
EL CASO DE LAS PARTIDAS 61, 67, 68, 70 Y 
73 NO REQUIEREN DE UN INFORME 
ANALÍTICO, POR LO ANTERIOR, 
SOLICITAMOS AMABLEMENTE ALA 
CONVOCANTE QUE, EN CASO DE RESULAR 
ADJUDICADOS, NOS PERMITA ENTREGAR 
UNA CARTA FIRMADA POR NUESTRO 
RESPONSABLE SANITARIO INDICANDO QUE 
LOS PRODUCTOS CUMPLEN CON LA 
CALIDAD REQUERIDA. ¿SE ACEPTA? 

SE ACEPTA SU PROPUESTA 

992018 
STRYKER MEXICO SA 
DE CV 

TÉCNICO 
ANEXO 1 
REQUERIMIENTO 

SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE NOS PERMITA OFERTAR EL 
ACCESORIO DE LA CLAVE SOLICITADA CON 
EL ACCESORIO EQUIVALENTE DEL 
"SISTEMA 9" COMO UNA MEJORA 
TECNOLÓGICA, ASEGURANDO QUE SEA 
COMPLETAMENTE COMPATIBLE Y 
FUNCIONAL, LO ANTERIOR PARA LAS 
PARTIDAS 68, 70, 71 Y 73. ¿SE ACEPTA? 

SE ACEPTA SU PROPUESTA SIN SER OBLIGATORIO PARA 
LOS DEMÁS PARTICIPANTES Y LAS MUESTRAS SERÁN 
EVALUADAS EN TÉRMINOS DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

992020 BAXTER SA DE CV ECONÓMICO 
1.3 DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA 

SOLICITAMOS AMABLEMENTE Y DE LA 
MANERA MÁS ATENTA A LA CONVOCANTE 
NOS RATIFIQUE QUE CUENTA CON LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA 
EJERCER EL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL 
PRESENTE EVENTO COMO SE INDICA EN EL 
PUNTO 1.3 DE LA CONVOCATORIA. 

SE CUENTA CON DISONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

992021 BAXTER SA DE CV 
LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

2.1 CALIDAD 

I. COPIA DEL REGISTRO SANITARIO 
VIGENTE EXPEDIDO POR LA COFEPRIS. 
 PREGUNTA: SE SOLICITA AMABLEMENTE A 
LA CONVOCANTE ACEPTE LA  
PRESENTACION DE REGISTROS SANITARIOS 
POR FAMILIA. 

SE ACEPTA SU PROPUESTA  
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ID de la 
pregunta Licitante 

Tipo de 
aclaración 

Sección de la 
convocatoria Aclaración Respuesta 

992022 BAXTER SA DE CV 
LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

2.1 CALIDAD 

2.15 PARA LOS BIENES OFERTADOS 
DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE DEL 
CERTIFICADO DE CALIDAD DE BUENAS 
PRÁCTICAS DE MANUFACTURA, EN EL 
IDIOMA DEL PAÍS DE ORIGEN, 
ACOMPAÑADO DE SU TRADUCCIÓN AL 
ESPAÑOL Y EXPEDIDO POR LAS 
AUTORIDADES SANITARIAS Y/O 
ORGANISMOS DE CONTROL DE SU PAÍS DE 
ORIGEN COMO FDA, CE Y LA COFEPRIS 
(COMISIÓN FEDERAL DE PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS). 
 PREGUNTA: SOLICITAMOS AMABLEMENTE 
A LA CONVOCANTE CONFIRME PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE PUNTO SERÁ 
SUFICIENTE CON PRESENTAR EL 
CERTIFICADO DE CALIDAD ISO-9001 O ISO-
13485 EXPEDIDO POR UN ORGANISMO DE 
CERTIFICACIÓN RECONOCIDO. FAVOR DE 
RATIFICAR 
  

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

992023 BAXTER SA DE CV 
LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

2.1 CALIDAD 

2.15 PARA LOS BIENES OFERTADOS 
DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE DEL 
CERTIFICADO DE CALIDAD DE BUENAS 
PRÁCTICAS DE MANUFACTURA, EN EL 
IDIOMA DEL PAÍS DE ORIGEN, 
ACOMPAÑADO DE SU TRADUCCIÓN AL 
ESPAÑOL Y EXPEDIDO POR LAS 
AUTORIDADES SANITARIAS Y/O 
ORGANISMOS DE CONTROL DE SU PAÍS DE 
ORIGEN COMO FDA, CE Y LA COFEPRIS 
(COMISIÓN FEDERAL DE PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS). 
  
PREGUNTA: EN CASO DE SER NEGATIVA SU 
RESPUESTA A LA PREGUNTA ANTERIOR 
SOLICITO AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE CONFIRME QUE DOCUMENTO 
SE DEBERÁ PRESENTAR PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE PUNTO. 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

992024 BAXTER SA DE CV 
LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

2.1 CALIDAD 

2.1.6. CERTIFICADO DE CALIDAD ISO-90001-
2000 VIGENTE O ISO-9000-2008 O ISO-
9001-2008 O CERTIFICADO DE CALIDAD 
ISO-13485 O TUV EXPEDIDO POR UN 
ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN 
RECONOCIDO. 
  
PREGUNTA: SOLICITO AMABLEMENTE A LA 
CONOVOCANTE NOS PERMITA ENTREGAR 
LOS CERTIFICADOS EN MENCION POR 
FAMILIA. 

SE ACEPTA SU PROPUESTA 
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ID de la 
pregunta Licitante 

Tipo de 
aclaración 

Sección de la 
convocatoria Aclaración Respuesta 

992025 BAXTER SA DE CV 
LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

4. JUNTA DE 
ACLARACIONES A LAS 
BASES Y ANEXO 16 
  

4.2 TENDRÁN DERECHO A FORMULAR 
SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, EN 
RELACIÓN CON LA CONVOCATORIA, LAS (S) 
PERSONA (S) QUE ACOMPAÑEN, A DICHAS 
SOLICITUDES UN ESCRITO EN EL QUE 
MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR 
EN LA LICITACIÓN INTERNACIONAL POR SI 
O EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, 
MANIFESTANDO EN TODOS LOS CASOS LOS 
DATOS GENERALES DEL INTERESADO Y, EN 
SU CASO, DEL REPRESENTANTE. 
 PREGUNTA: 4. EN VIRTUD QUE LA 
PLATAFORMA COMPRASMX NO PERMITE 
ADJUNTAR ARCHIVOS PARA LA ETAPA DE 
JUNTA DE ACLARACIONES. SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
CONFIRMAR QUE PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE PUNTO SERÁ 
SUFICIENTE CON MOSTRAR INTERÉS DE 
PARTICIPACIÓN QUE SOLICITA LA 
PLATAFORMA PARA PRESENTAR 
PREGUNTAS. FAVOR DE RATIFICAR 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

992026 BAXTER SA DE CV 
LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

4. JUNTA DE 
ACLARACIONES A LAS 
BASES Y ANEXO 14 
  

4.4 LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN A LA 
CONVOCATORIA Y EL ESCRITO EN EL QUE 
EXPRESE SU INTERÉS EN PARTICIPAR 
DEBERÁN PRESENTARSE EN EL PORTAL DE 
COMPRASMX, A MÁS TARDAR 
VEINTICUATRO HORAS ANTES DE LA FECHA 
Y HORA EN QUE SE VAYA A REALIZAR LA 
JUNTA DE ACLARACIONES, ASIMISMO PARA 
LA SOLICITUD DE PREGUNTAS DEBERÁ SER 
CONFORME AL ANEXO 14 (CATORCE) DE 
ESTA CONVOCATORIA. 
 PREGUNTA: EN VIRTUD QUE LA 
PLATAFORMA COMPRASMX NO PERMITE 
ADJUNTAR ARCHIVOS PARA LA ETAPA DE 
JUNTA DE ACLARACIONES. SOLICITAMOS 
AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE 
CONFIRMAR QUE PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE PUNTO SERÁ 
SUFICIENTE CON PRESENTAR LAS 
PREGUNTAS EN EL FORMATO QUE SOLICITA 
LA PLATAFORMA. FAVOR DE RATIFICAR 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

992027 BAXTER SA DE CV 
LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

7. DOCUMENTOS QUE 
DEBERAN PRESENTAR; 
PUNTO 7.3 

SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE CONFIRMAR QUE EL ANEXO 4 
APLICA ÚNICAMENTE PARA BIENES DE 
ORIGEN NACIONAL, ES DECIR, EN CASO DE 
QUE MI REPRESENTADA PRESENTE BIENES 
DE IMPORTACIÓN NO SERÁ MOTIVO DE 
DESECHAMIENTO EL NO PRESENTARLO  O 
INCLUIRLO CON LA LEYENDA NO APLICA  

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

992028 BAXTER SA DE CV 
LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

7. DOCUMENTOS QUE 
DEBERAN PRESENTAR;  

PUNTO 7.5-MIPYMES (ANEXO 6) Y 7.6-
PARTICIPACION CONJUNTA (ANEXO 2) 
  
PREGUNTA: SOLICITAMOS A LA 
CONVOCANTE DE LA MANERA MÁS ATENTA 
CONFIRMAR QUE EN RELACIÓN A LOS 
PUNTOS Y ANEXOS MENCIONADOS, Y QUE 
NO APLICAN A MI REPRESENTADA, NO SERÁ 
MOTIVO DE DESECHAMIENTO EL NO 
PRESENTARLOS DENTRO DE LA 
PROPUESTA O INCLUIRLOS CON LA 
LEYENDA NO APLICA. 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 
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pregunta Licitante 

Tipo de 
aclaración 

Sección de la 
convocatoria Aclaración Respuesta 

992029 BAXTER SA DE CV 
LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

7. DOCUMENTOS QUE 
DEBERAN PRESENTAR; 
PUNTO 7.7 

SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE DE LA 
MANERA MÁS ATENTA, SEA ACEPTADO QUE 
LA CARTA SOLICITADA EN ESTE NUMERAL 
PARA EL CASO DE DISTRIBUIDORES, PUEDA 
SER FIRMADA POR EL REPRESENTANTE 
LEGAL EN MEXICO DEL LICITANTE, QUIEN 
TAMBIÉN ES TITULAR DEL REGISTRO 
SANITARIO, DISTRIBUIDOR PRIMARIO Y 
ESTÁ AUTORIZADO PARA IMPORTAR, 
REGISTRAR Y COMERCIALIZAR EN MÉXICO 
LOS PRODUCTOS, ANEXANDO EN ESTE CASO 
COPIA DE LA CARTA APOSTILLADA EMITIDA 
POR EL FABRICANTE Y DIRIGIDA AL 
LICITANTE, QUIEN FUNGE COMO 
REPRESENTANTE Y DISTRIBUIDOR 
PRIMARIO EN MEXICO DEL FABRICANTE. 

SE ACEPTA SU PROPUESTA  

992030 BAXTER SA DE CV 
LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

7.12 OPINION DE 
CUMPLIMIENTO DEL 
IMSS 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ACUERDO ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR 
Y SU ANEXO ÚNICO, ASÍ COMO EL ACUERDO 
ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, 
RELATIVO A LAS REGLAS DE CARÁCTER 
GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 
DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y 04 DE MAYO DE 
2023. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE, NOS PERMITA PRESENTAR 
LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE IMSS 
CON AL MENOS 24 HORAS HÁBILES A LA 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, EN EL 
ENTENDIDO QUE EN CASO DE 
ADJUDICACIÓN LA FIRMA DEL CONTRATO 
SE DEBERÁ DE PRESENTAR LA OPINIÓN 
VIGENTE. 

SE ACEPTA SU PROPUESTA  

992031 BAXTER SA DE CV 
LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

7.17 PROPOSICIÓN 
TÉCNICA: PUNTO V. 
MUESTRAS 

SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE CONFIRME QUE LA 
RELACION PARA ENTREGA DE MUESTRAS 
SERÁ EN FORMATO LIBRE DE 
CONFIRMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
PRESENTE PUNTO. 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 

992032 BAXTER SA DE CV 
LEGAL - 
ADMINISTRATIVA 

9. ACREDITACIÓN DE 
ENCONTRARSE AL 
CORRIENTE DE SUS 
OBLIGACIONES 
FISCALES. 

9.4 ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL 
CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
  
PREGUNTA: CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL ACUERDO 
ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR Y SU 
ANEXO ÚNICO, ASÍ COMO EL ACUERDO 
ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR, 
RELATIVO A LAS REGLAS DE CARÁCTER 
GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE 
SEGURIDAD SOCIAL, PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 
DE SEPTIEMBRE DE 2022 Y 04 DE MAYO DE 
2023. SE SOLICITA AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE, NOS PERMITA PRESENTAR 
LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE IMSS 
CON AL MENOS 24 HORAS HÁBILES A LA 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, EN EL 
ENTENDIDO QUE EN CASO DE 
ADJUDICACIÓN LA FIRMA DEL CONTRATO 
SE DEBERÁ DE PRESENTAR LA OPINIÓN 
VIGENTE. 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN 
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ID de la 
pregunta Licitante 

Tipo de 
aclaración 

Sección de la 
convocatoria Aclaración Respuesta 

992033 BAXTER SA DE CV TÉCNICO 
17.3 CONDICIONES DE 
ENTREGA 

17.3.9  EL LICITANTE QUE OFERTE LOS 
CONSUMIBLES PARA TERAPIA DE HERIDAS 
CON PRESIÓN NEGATIVA DEBERÁ 
PROPORCIONAR POR LO MENOS 6 EQUIPOS 
EN COMODATO.  
 
PREGUNTA:SE SOLICITA AMABLEMENTE A 
LA CONVOCANTE CONFIRMAR SI PARA LAS 
PARTIDAS 15, 32, 62 Y 63 EQUIPO EN 
COMODATO. 

ES CORRECTA SU APRECIASIÓN Y DIRIGIRSE A 
ACLARACIONES A LAS BASES 

992034 BAXTER SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO NÚMERO 1 
(UNO) REQUERIMIENTO 

SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA 
CONVOCANTE CONFIRMAR EN CASO DE SER 
ADJUDICADOS PARA LAS PARTIDA 15, 32, 62 
Y 63 SE DEBERÁ ENTREGAR EN CALIDAD DE 
COMODATO UN EQUIPO PARA TERAPIA DE 
REEMPLAZO RENAL CONTINUO QUE SEA 
COMPATIBLE CON LOS CONSUMIBLES QUE 
SE ENTREGARÁN MOTIVO DE LA PRESENTE 
ADJUDICACIÓN Y QUE CORRESPONDEN A 
LAS CLAVES DE CUADRO BASICO 
SOLICITADAS (379 200 3208 00 01, 
379.561.2898.00.01, 379 821 3629 00 01 Y 
379 821 3637 00 01). FAVOR DE RATIFICAR. 

ES CORRECTA SU APRECIASIÓN Y DIRIGIRSE A 
ACLARACIONES A LAS BASES 

992035 BAXTER SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO NÚMERO 1 
(UNO) REQUERIMIENTO 

PARTIDA 15 
 PREGUNTA: LA CLAVE 379.200.3208.00.01, 
EL INSTITUTO ESTÁ REALIZANDO EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN BASADO EN 
LA SOLICITUD DEL ÁREA REQUIRENTE, TAL 
COMO LO ESTABLECE EL NUMERAL 4.24.3 
DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Y QUE EL REQUERIMIENTO SE HA 
REALIZADO, DE ACUERDO A LAS CLAVES 
CODIFICADAS Y DESCRIPCIONES 
APROBADAS EN EL COMPENDIO DE 
INSUMOS PARA LA SALUD, POR LO QUE 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS 
RATIFIQUEN QUE SE DEBERÁ OFERTAR 
DANDO CABAL CUMPLIMIENTO A LAS 
DESCRIPCIONES APROBADAS Y CON ELLO 
DANDO CABAL CUMPLIMIENTO A LO 
ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 
ARTÍCULO 3, FRACCIÓN VI DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN 
DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS 
PARA LA SALUD. 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SIN EMBARGO, EN 
TÉRMINOS DE LAS PRESENTES BASES SE ACEPTARAN  
PROPUESTAS PARA SU EVALUACIÓN,  QUE CUMPLAN 
CON LAS CARACTERISTICAS DE LO SOLICITADO PARA 
NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN 

992036 BAXTER SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO NÚMERO 1 
(UNO) REQUERIMIENTO 

PARTIDA 15 
 PREGUNTA: OBSERVAMOS QUE LA 
ENTIDAD HA MODIFICADO LA DESCPCION 
APROBADA POR LA COMISION DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD. EN ESE SENTIDO SOLICITAMOS A 
LA H. CONVOCANTE NOS RATIFIQUE QUE 
CUENTAN CON LA APROBACIÓN O 
EVIDENCIA DE HABER REALIZADO EL 
DEBIDO PROCESO DE ACTUALIZACIÓN Y/O 
MODIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES 
Y/O DESCRIPCIONES DE LA CLAVE 
379.200.3208.00.01 CORRESPONDIENTES A 
LA PARTIDA 15, TAL COMO LO ESTABLECE 
EL ARTICULO 23 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA COMISIÓN DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD. 

FAVOR DE REFERIRSE A LAS PRESICIONES GENERALES 
DE LA PRESENTE 



Unidad Médica de Alta Especialidad 
Hospital de Traumatología y Ortopedia del 

Centro Médico Nacional “Manuel Ávila 
Camacho” en Puebla  

Dirección Administrativa  
Departamento de Abastecimiento 

JUNTA DE ACLARACIONES  
LA-50-GYR-050GYR091-T-3-2026 

CONSUMIBLES DE EQUIPO MÉDICO 

 
 

  
 
 
 

  
      

Página 17 de 21 

 

ID de la 
pregunta Licitante 

Tipo de 
aclaración 

Sección de la 
convocatoria Aclaración Respuesta 

992037 BAXTER SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO NÚMERO 1 
(UNO) REQUERIMIENTO 

PARTIDA 15 
 PREGUNTA: EN CASO DE NO DAR 
RESPUESTA O SER NEGATIVA LA 
RESPUESTA A LAS PREGUNTAS 
ANTERIORES, OBSERVAMOS QUE LA 
ENTIDAD ESTA MODIFICADO LA DESCPCION 
APROBADA POR LA COMISION DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD, ADAPTANDOLA DE MANERA 
IRREGULAR A CONVENIENCIA DE UNA 
EMPRESA EN PARTICULAR. POR LO QUE 
SOLICITAMOS A LA H. CONVOCANTE NOS 
APEGARSE A LA NORMATIVIDAD 
SOLICITANDO LAS ESPECIFICACIONES Y/O 
DESCRIPCIONES APROBADAS PARA LA 
CLAVE 379.200.3208.00.01 
CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 15, 
APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 28 QUE ESTABLECE QUE LA 
SECRETARÍA DE SALUD EMITIRÁ UN 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD, QUE CONTENDRÁ LOS INSUMOS 
PARA LA SALUD APROBADOS POR SU 
SEGURIDAD, CALIDAD Y EFICACIA 
TERAPÉUTICA, Y QUE SERÁ UTILIZADO POR 
LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

FAVOR DE REFERIRSE A LAS PRESICIONES GENERALES 
DE LA PRESENTE 

992038 BAXTER SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO NÚMERO 1 
(UNO) REQUERIMIENTO 

PARTIDA 32 
 PREGUNTA: LA CLAVE 379.561.2898.00.01, 
EL INSTITUTO ESTÁ REALIZANDO EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN BASADO EN 
LA SOLICITUD DEL ÁREA REQUIRENTE, TAL 
COMO LO ESTABLECE EL NUMERAL 4.24.3 
DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Y QUE EL REQUERIMIENTO SE HA 
REALIZADO, DE ACUERDO A LAS CLAVES 
CODIFICADAS Y DESCRIPCIONES 
APROBADAS EN EL COMPENDIO DE 
INSUMOS PARA LA SALUD, POR LO QUE 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS 
RATIFIQUEN QUE SE DEBERÁ OFERTAR 
DANDO CABAL CUMPLIMIENTO A LAS 
DESCRIPCIONES APROBADAS Y CON ELLO 
DANDO CABAL CUMPLIMIENTO A LO 
ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 
ARTÍCULO 3, FRACCIÓN VI DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN 
DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS 
PARA LA SALUD. 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SIN EMBARGO, EN 
TÉRMINOS DE LAS PRESENTES BASES SE ACEPTARAN  
PROPUESTAS PARA SU EVALUACIÓN,  QUE CUMPLAN 
CON LAS CARACTERISTICAS DE LO SOLICITADO PARA 
NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN 

992039 BAXTER SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO NÚMERO 1 
(UNO) REQUERIMIENTO 

PARTIDA 32 
 PREGUNTA: OBSERVAMOS QUE LA 
ENTIDAD HA MODIFICADO LA DESCPCION 
APROBADA POR LA COMISION DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD. EN ESE SENTIDO SOLICITAMOS A 
LA H. CONVOCANTE NOS RATIFIQUE QUE 
CUENTAN CON LA APROBACIÓN O 
EVIDENCIA DE HABER REALIZADO EL 
DEBIDO PROCESO DE ACTUALIZACIÓN Y/O 
MODIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES 
Y/O DESCRIPCIONES DE LA CLAVE 
379.561.2898.00.01 CORRESPONDIENTES A 
LA PARTIDA 32, TAL COMO LO ESTABLECE 
EL ARTICULO 23 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA COMISIÓN DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD. 

FAVOR DE REFERIRSE A LAS PRESICIONES GENERALES 
DE LA PRESENTE 
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ID de la 
pregunta Licitante 

Tipo de 
aclaración 

Sección de la 
convocatoria Aclaración Respuesta 

992040 BAXTER SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO NÚMERO 1 
(UNO) REQUERIMIENTO 

PARTIDA 32 
 PREGUNTA: EN CASO DE NO DAR 
RESPUESTA O SER NEGATIVA LA 
RESPUESTA A LAS PREGUNTAS 
ANTERIORES, OBSERVAMOS QUE LA 
ENTIDAD ESTA MODIFICADO LA DESCPCION 
APROBADA POR LA COMISION DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD, ADAPTANDOLA DE MANERA 
IRREGULAR A CONVENIENCIA DE UNA 
EMPRESA EN PARTICULAR. POR LO QUE 
SOLICITAMOS A LA H. CONVOCANTE NOS 
APEGARSE A LA NORMATIVIDAD 
SOLICITANDO LAS ESPECIFICACIONES Y/O 
DESCRIPCIONES APROBADAS PARA LA 
CLAVE 3379.561.2898.00.01 
CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 32, 
APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 28 QUE ESTABLECE QUE LA 
SECRETARÍA DE SALUD EMITIRÁ UN 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD, QUE CONTENDRÁ LOS INSUMOS 
PARA LA SALUD APROBADOS POR SU 
SEGURIDAD, CALIDAD Y EFICACIA 
TERAPÉUTICA, Y QUE SERÁ UTILIZADO POR 
LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

FAVOR DE REFERIRSE A LAS PRESICIONES GENERALES 
DE LA PRESENTE 

992041 BAXTER SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO NÚMERO 1 
(UNO) REQUERIMIENTO 

PARTIDA 62 
 PREGUNTA: OBSERVAMOS QUE LA 
ENTIDAD HA MODIFICADO LA DESCPCION 
APROBADA POR LA COMISION DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD. EN ESE SENTIDO SOLICITAMOS A 
LA H. CONVOCANTE NOS RATIFIQUE QUE 
CUENTAN CON LA APROBACIÓN O 
EVIDENCIA DE HABER REALIZADO EL 
DEBIDO PROCESO DE ACTUALIZACIÓN Y/O 
MODIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES 
Y/O DESCRIPCIONES DE LA CLAVE 
379.821.3629.00.01 CORRESPONDIENTES A 
LA PARTIDA 62, TAL COMO LO ESTABLECE 
EL ARTICULO 23 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA COMISIÓN DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD. 

FAVOR DE REFERIRSE A LAS PRESICIONES GENERALES 
DE LA PRESENTE 

992042 BAXTER SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO NÚMERO 1 
(UNO) REQUERIMIENTO 

PARTIDA 62 
 PREGUNTA: LA CLAVE 379.821.3629.00.01, 
EL INSTITUTO ESTÁ REALIZANDO EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN BASADO EN 
LA SOLICITUD DEL ÁREA REQUIRENTE, TAL 
COMO LO ESTABLECE EL NUMERAL 4.24.3 
DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Y QUE EL REQUERIMIENTO SE HA 
REALIZADO, DE ACUERDO A LAS CLAVES 
CODIFICADAS Y DESCRIPCIONES 
APROBADAS EN EL COMPENDIO DE 
INSUMOS PARA LA SALUD, POR LO QUE 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS 
RATIFIQUEN QUE SE DEBERÁ OFERTAR 
DANDO CABAL CUMPLIMIENTO A LAS 
DESCRIPCIONES APROBADAS Y CON ELLO 
DANDO CABAL CUMPLIMIENTO A LO 
ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 
ARTÍCULO 3, FRACCIÓN VI DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN 
DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS 
PARA LA SALUD. 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SIN EMBARGO, EN 
TÉRMINOS DE LAS PRESENTES BASES SE ACEPTARAN  
PROPUESTAS CON CARACTERISTICAS QUE SEAN 
COMPATIBLES CON LO SOLICITADO. LO ANTERIOR 
PARA NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN; LA 
EVALUACIÓN DE DICHAS PROPUESTAS SERÁN POR EL 
ÁREA REQUIRIENTE Y TÉCNICA. 
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ID de la 
pregunta Licitante 

Tipo de 
aclaración 

Sección de la 
convocatoria Aclaración Respuesta 

992043 BAXTER SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO NÚMERO 1 
(UNO) REQUERIMIENTO 

PARTIDA 62 
 PREGUNTA: EN CASO DE NO DAR 
RESPUESTA O SER NEGATIVA LA 
RESPUESTA A LAS PREGUNTAS 
ANTERIORES, OBSERVAMOS QUE LA 
ENTIDAD ESTA MODIFICADO LA DESCPCION 
APROBADA POR LA COMISION DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD, ADAPTANDOLA DE MANERA 
IRREGULAR A CONVENIENCIA DE UNA 
EMPRESA EN PARTICULAR. POR LO QUE 
SOLICITAMOS A LA H. CONVOCANTE NOS 
APEGARSE A LA NORMATIVIDAD 
SOLICITANDO LAS ESPECIFICACIONES Y/O 
DESCRIPCIONES APROBADAS PARA LA 
CLAVE 379.821.3629.00.01 
CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 62, 
APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 28 QUE ESTABLECE QUE LA 
SECRETARÍA DE SALUD EMITIRÁ UN 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD, QUE CONTENDRÁ LOS INSUMOS 
PARA LA SALUD APROBADOS POR SU 
SEGURIDAD, CALIDAD Y EFICACIA 
TERAPÉUTICA, Y QUE SERÁ UTILIZADO POR 
LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 

FAVOR DE REFERIRSE A LAS PRESICIONES GENERALES 
DE LA PRESENTE 

992044 BAXTER SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO NÚMERO 1 
(UNO) REQUERIMIENTO 

PARTIDA 63 
 PREGUNTA: OBSERVAMOS QUE LA 
ENTIDAD HA MODIFICADO LA DESCPCION 
APROBADA POR LA COMISION DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD. EN ESE SENTIDO SOLICITAMOS A 
LA H. CONVOCANTE NOS RATIFIQUE QUE 
CUENTAN CON LA APROBACIÓN O 
EVIDENCIA DE HABER REALIZADO EL 
DEBIDO PROCESO DE ACTUALIZACIÓN Y/O 
MODIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES 
Y/O DESCRIPCIONES DE LA CLAVE 
379.821.3637.00.01 CORRESPONDIENTES A 
LA PARTIDA 63, TAL COMO LO ESTABLECE 
EL ARTICULO 23 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA COMISIÓN DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD. 

FAVOR DE REFERIRSE A LAS PRESICIONES GENERALES 
DE LA PRESENTE 

992045 BAXTER SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO NÚMERO 1 
(UNO) REQUERIMIENTO 

PARTIDA 63 
 PREGUNTA: LA CLAVE 379.821.3637.00.01, 
EL INSTITUTO ESTÁ REALIZANDO EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN BASADO EN 
LA SOLICITUD DEL ÁREA REQUIRENTE, TAL 
COMO LO ESTABLECE EL NUMERAL 4.24.3 
DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Y QUE EL REQUERIMIENTO SE HA 
REALIZADO, DE ACUERDO A LAS CLAVES 
CODIFICADAS Y DESCRIPCIONES 
APROBADAS EN EL COMPENDIO DE 
INSUMOS PARA LA SALUD, POR LO QUE 
SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS 
RATIFIQUEN QUE SE DEBERÁ OFERTAR 
DANDO CABAL CUMPLIMIENTO A LAS 
DESCRIPCIONES APROBADAS Y CON ELLO 
DANDO CABAL CUMPLIMIENTO A LO 
ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 
ARTÍCULO 3, FRACCIÓN VI DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN 
DEL COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS 
PARA LA SALUD. 

ES CORRECTA SU APRECIACIÓN, SIN EMBARGO, EN 
TÉRMINOS DE LAS PRESENTES BASES SE ACEPTARAN  
PROPUESTAS CON CARACTERISTICAS QUE SEAN 
COMPATIBLES CON LO SOLICITADO. LO ANTERIOR 
PARA NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN; LA 
EVALUACIÓN DE DICHAS PROPUESTAS SERÁN POR EL 
ÁREA REQUIRIENTE Y TÉCNICA. 
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ID de la 
pregunta Licitante 

Tipo de 
aclaración 

Sección de la 
convocatoria Aclaración Respuesta 

992046 BAXTER SA DE CV TÉCNICO 
ANEXO NÚMERO 1 
(UNO) REQUERIMIENTO 

PARTIDA 63 
 PREGUNTA: EN CASO DE NO DAR 
RESPUESTA O SER NEGATIVA LA 
RESPUESTA A LAS PREGUNTAS 
ANTERIORES, OBSERVAMOS QUE LA 
ENTIDAD ESTA MODIFICADO LA DESCPCION 
APROBADA POR LA COMISION DEL 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD, ADAPTANDOLA DE MANERA 
IRREGULAR A CONVENIENCIA DE UNA 
EMPRESA EN PARTICULAR. POR LO QUE 
SOLICITAMOS A LA H. CONVOCANTE NOS 
APEGARSE A LA NORMATIVIDAD 
SOLICITANDO LAS ESPECIFICACIONES Y/O 
DESCRIPCIONES APROBADAS PARA LA 
CLAVE 379.821.3637.00.01 
CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 63, 
APEGANDOSE A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 28 QUE ESTABLECE QUE LA 
SECRETARÍA DE SALUD EMITIRÁ UN 
COMPENDIO NACIONAL DE INSUMOS PARA 
LA SALUD, QUE CONTENDRÁ LOS INSUMOS 
PARA LA SALUD APROBADOS POR SU 
SEGURIDAD, CALIDAD Y EFICACIA 
TERAPÉUTICA, Y QUE SERÁ UTILIZADO POR 
LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 

FAVOR DE REFERIRSE A LAS PRESICIONES GENERALES 
DE LA PRESENTE 

 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 46 FRACCCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LEY Y NUMERAL 
3.2 DE LA CONVOCATORIA, SE INFORMA A LOS LICITANTES QUE SE CUENTA CON UN PERIODO DE 6 HORAS MISMAS 
QUE VENCEN A LAS 18:20 HORAS DEL DIA DE INICIO DE LA PRESENTE ACTA A FIN DE FORMULAR LAS REPREGUNTAS 
QUE CONSIDERE NECESARIO EN RELACIÓN CON LAS RESPUESTAS REMITIDAS POR ESTA CONVOCANTE.  ---------------- 
 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

UNIDAD CONVOCANTE 

 
 
 

______________________________________ 
MTRA. MIRIAM LEZAMA HERRERA 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
UMAE HTO PUEBLA 

 
 
 

______________________________________ 
MTRO. LUIS ALBERTO MORENO ESPINOSA 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
UMAE HTO PUEBLA 

 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. MÓNICA DEL CARMEN VAZQUEZ MORALES 

JEFA DE LA DIVISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 
UMAE HTOP 

 
 
 
 

______________________________________ 
LIC. ARTURO DAMAZO CESAR 

JEFE DE LA OFICINA DE ADQUISICIONES 
UMAE HTO PUEBLA 

 
 
 

______________________________________ 
ING. ROSALBA GARCÍA GONZÁLEZ 

JEFA DE DIVISIÓN DE INGENIERIA BIOMEDICA 
UMAE HTO PUEBLA 

 
 
 

______________________________________ 
DRA. TERESA FLORES SARMIENTO 

JEFA DEL DEPATO. CLÍNICO DE ANESTESIA 
UMAE HTO PUEBLA 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 
 

______________________________________ 
DR. ANTONIO FERNÁNDEZ RIVERA 

TITULAR DE LA JEFATURA DE TRAUMATOLOGÍA 
UMAE HTOP 

 
 

______________________________________ 
LIC. RICARDO JAVIER ZAPATA GUTIERREZ  

JEFE DE LA OFICINA DE CONTROL DEL ABASTO 
UMAE HTOP 

 
 
 

______________________________________ 
C. CECILIA GÓMEZ ZEPEDA 
ANALISTA COORDINADOR 

UMAE HTO PUEBLA 

 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
LA. NELIA ROSAS MENDO 

JEFA DE GRUPO OFICINA REGIONAL 7 DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

 





El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la e.firma, amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución, de conformidad
con los artículos 2, fracción XIII, 7 y 9 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, y 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

De conformidad con lo establecido en los artículos 25, fracciones II, V y VI de la Ley de Firma Electrónica Avanzada, la integridad y autoría del presente
documento se podrá comprobar conforme a lo previsto en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.
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